
 PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 110013105010-2020-00-142-00  
  
  

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C.  
  

BOGOTÁ, D.C. ABRIL VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  
  

Visto el informe secretarial que antecede (DD 24), el Despacho dispone:   
  
 De la solitud del impulso procesal referido por el apoderado judicial de la parte actora, el despacho 

niega la solicitud por cuanto no existe actuación pendiente por parte del juzgado, máxime que ya se 

aprobó la liquidación de las costas del proceso ejecutivo y se ha dado tramite a todas las peticiones 

de la parte ejecutante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   
La Jueza,   

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO    
DSR   
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